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introducción

¿Por qué algunas instituciones políticas se fortalecen mientras que otras permane-
cen débiles? ¿Por qué instituciones que se crean en condiciones similares luego se 
diferencian según sus niveles de fortaleza institucional? Las ciencias sociales han 
demostrado que las instituciones fuertes son esenciales para el desarrollo económi-
co y político. A comienzos del siglo xx, por ejemplo, Max Weber argumentó que una 
burocracia fuerte y racional era esencial para el desarrollo del capitalismo (Weber, 
1978). Más recientemente, tanto politólogos y economistas han destacado la impor-
tancia de instituciones políticas fuertes para el desarrollo económico y la resolución 
de conflictos (e.g., Haggard, 1990; North, 1990; Acemoglu y Robinson, 2012). Y si 
bien en la ciencia política se han desarrollado teorías sobre el origen y la evolución 
de las instituciones (e.g., Knight, 1992; Steinmo, Thelen y Longstreth, 1992; Thelen, 
2004), mucha menos atención se ha prestado a por qué y cómo se fortalecen las 
instituciones (véase Brinks, Levitsky y Murillo, 2017).

**

***
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 En este artículo, ofrecemos una explicación del fortalecimiento institucional basa-
da en el estudio de las instituciones que forman parte de lo que Graham Smith llama 
“innovaciones democráticas”, vale decir, instituciones “específicamente destinadas 
a aumentar y promover la participación ciudadana en el proceso de decisiones po-
líticas” (Smith, 2009: 1). Definimos instituciones participativas (ip) como instituciones 
formales y sancionadas por el Estado, creadas explícitamente para aumentar la parti-
cipación de la ciudadanía en la toma de decisiones sobre bienes públicos o servicios 
sociales. Estas instituciones ofrecen a la ciudadanía mecanismos políticos regulares 
para interactuar con el Estado, que son más sustanciales que la participación electoral 
esporádica en las urnas y menos contenciosos que las protestas sociales. Algunos 
ejemplos de ip son el presupuesto participativo, los consejos locales de salud, los 
comités de agua, los comités de supervisión local y las consultas previas. Nuestro 
análisis empírico se centra en esta última institución.

 Durante los últimos treinta años, los países latinoamericanos han sido líderes en la 
creación de ip. Pero mientras que algunas de estas instituciones han adquirido fuerza y 
permitieron la participación efectiva de la ciudadanía en el proceso de toma de decisio-
nes sobre bienes públicos y servicios sociales, otras han permanecido débiles –constitu-
yen meras instituciones en papel o de adorno–. ¿Por qué las ip con diseños institucionales 
iniciales muy similares evolucionan de modo diferente? ¿Cuáles son las implicancias de 
estas diferentes trayectorias para las teorías sobre evolución institucional?

 La literatura existente sobre ip en países en desarrollo identifica algunos factores 
a nivel local para explicar la fortaleza institucional de las innovaciones participativas. 
Entre estos factores se incluyen: la sinergia en las relaciones Estado-sociedad, un 
alto grado de descentralización fiscal, una oposición política débil en el nivel local, 
la existencia de líderes locales competentes, la agencia tecnocrática de los políticos 
y un alto nivel de apoyo cívico en el nivel local.1 Estos valiosos estudios presentan 
comparaciones regionales de ip, entre y dentro de países, para explicar los diferentes 
niveles de éxito y fortalecimiento institucional de las innovaciones participativas. 

En este artículo nos centramos en el nivel nacional para analizar las dinámicas 
que llevan a la creación de las ip –enfatizando el papel de la movilización social– y 
su fortalecimiento posterior –concentrándonos en la importancia del proceso de in-
corporación política de los actores sociales y políticos movilizados–. Proponemos 
centrarnos en el nivel nacional por tres razones teóricas y metodológicas. Primero, 
porque argumentamos que la movilización social de nivel nacional es importante 
para la adopción de ip. Segundo, porque el proceso de incorporación política de los 
actores movilizados a nivel nacional produce variación en el fortalecimiento de las ip. 
Tercero, porque cambiando el foco de análisis del nivel local al nacional, podemos 
identificar cambios importantes y sistemáticos en la regulación y aplicación de ip a 
través del territorio que son pertinentes a su fortalecimiento.2

Sobre relaciones entre el Estado y la sociedad, véanse Abers (2000), Heller (2001), Fulmer, Godoy y 1 

Neff (2008), Wampler (2008), Baiocchi, Heller y Silva (2011), McNulty (2011) y Jaskoski (2014); sobre 
la descentralización y oposición local, véase Goldfrank (2011); sobre liderazgo, véanse Van Cott 
(2008), Baiocchi, Heller y Silva (2011) y McNulty (2011); y sobre el nivel de apoyo local, véanse Van 
Cott (2008) y Wampler (2008).
Los conceptos de adopción, regulación e implementación institucional ayudan al análisis de las re-2 

laciones entre el Estado y la sociedad en diferentes fases de la institucionalización. En la práctica, 
estas fases están entrelazadas.
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   Proponemos una teoría endógena de la participación. Sostenemos que la fortaleza 
de las ip –definida en sus dimensiones de legitimidad, eficacia e implementación– de-
pende de dos procesos. El primero es el proceso de movilización social que produce 
la institución. Las ip que son el producto de la movilización social son más propensas 
a transformarse en instituciones fuertes que las ip que se imponen desde arriba o 
por un proceso de difusión de “mejores prácticas”. Sostenemos que la movilización 
social es endógena al proceso de fortalecimiento de las ip. Segundo, para fortalecer 
a una institución recientemente creada, debe producirse un proceso de incorpora-
ción política de los actores sociales movilizados durante las posteriores etapas de 
regulación e implementación. Mostramos que si bien la movilización social es una 
condición necesaria de fortaleza institucional, no es suficiente, ya que es preciso 
que esos actores movilizados sean luego incorporados en el proceso de regulación 
e implementación de la institución.

 Nuestra teoría endógena de la participación hace hincapié en la importancia de 
los movimientos sociales de base en la etapa inicial de adopción, y de su incorpo-
ración política, a través de partidos políticos o instituciones estatales, en el proceso 
posterior de desarrollo institucional. Tras mostrar procesos similares de adopción 
institucional de la consulta previa a través de la movilización social de movimientos 
indígenas, nuestros estudios de casos ilustran dos vías casuales divergentes: una 
de incorporación política del movimiento indígena y fortaleza institucional (Bolivia) y 
la otra de exclusión política del movimiento indígena y, por lo tanto, de debilitamiento 
institucional de la consulta previa (Ecuador).

 Centramos nuestro estudio empírico en la consulta previa, que es el derecho 
colectivo de las comunidades indígenas –cuyas tierras o medio ambiente podrían 
verse afectados por la extracción de recursos naturales o por la realización de me-
gaproyectos– a que sean consultadas antes de que dichos proyectos comiencen. 
En 1989, la Organización Internacional del Trabajo (oit) reconoció el derecho de las 
comunidades indígenas a la consulta previa como parte de su Convenio 169 –también 
denominado Convención 169–, el cual emanó de un intento de proteger los derechos 
de los pueblos indígenas y de sus territorios. El Convenio establece que los pueblos 
indígenas deben ser consultados cuando una medida administrativa o legislativa po-
dría afectarles directamente o a su medio ambiente. Debería aplicarse en espacial en 
casos de proyectos de infraestructura o de extracción que pudiesen afectar de forma 
negativa el acceso o uso de los territorios de comunidades indígenas.3 La consulta 
previa es, por tanto, un mecanismo institucional para la comunicación y negociación 
entre actores sociales con intereses distintos y, generalmente, contrapuestos: estados, 
corporaciones y comunidades indígenas.4 En el contexto de economías extractivas, 
por un lado, estados y corporaciones concuerdan generalmente en su interés de que 
los proyectos extractivos sean aprobados a fin de materializar ingresos fiscales y ga-
nancias corporativas. Los intereses de las comunidades indígenas, por lo contrario, 
son más complejos, y con frecuencia están divididos entre aquellos que valoran los 
beneficios económicos de la extracción y aquellos a quienes les preocupa más el 

Sobre las posiciones de los delegados de la 3 oit, véanse Rodríguez Piñero (2005, cap. 9) y Rodríguez 
Garavito (2011: 282-283).
Para una discusión más amplia sobre la consulta previa como mecanismo de negociación de intereses, 4 

véanse Rodríguez Garavito (2011) y Riofrancos (2017).
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impacto socioambiental de dicha actividad y por tanto pueden llegar a oponerse a la 
actividad extractiva o al megaproyecto.

Hasta la fecha, 15 de los 22 países que han ratificado el Convenio 169 de la 
oit están en América Latina y el Caribe. Asimismo, un grupo importante de estos 
países han intensificado su dependencia económica en la extracción de recursos no 
renovables, lo cual hace a la consulta previa una institución altamente relevante en el 
contexto político-económico actual. Además, tratándose de una norma internacional, 
el diseño institucional de la consulta previa es muy similar entre países al momento 
de ratificación del Convenio. Sin embargo, una vez que la dinámica política interna se 
despliega, la fortaleza de la consulta previa varía ampliamente según cada contexto 
nacional. Dicha variación es el objeto de estudio de este artículo.

Nuestra teoría endógena de la participación contribuye a las literaturas de institu-
ciones y de democracia participativa de tres maneras. En primer lugar, entendemos la 
fortaleza institucional como un proceso multifacético y secuencial, donde la cronología 
de eventos sucesivos, tanto en su relación entre sí como con el contexto políticamente 
pertinente, es de suma importancia. Un proceso reactivo de confrontación política 
entre movimiento indígena y el Estado, por ejemplo, es necesario en la fase de adop-
ción inicial de la consulta previa. Sin embargo, si el proceso reactivo entre Estado y 
movimiento indígena continúa durante las fases de regulación e implementación de 
la consulta previa, esta puede resultar muy débil. El momento de la incorporación 
política de los actores del movimiento indígena con respecto al tipo de Estado vigente 
es también altamente consecuente, como ilustra nuestro análisis empírico.

 En segundo lugar, analizamos una institución que casi no ha sido estudiada en la 
ciencia política, a pesar de su importancia en los debates sobre desarrollo económi-
co y para la articulación de las demandas indígenas vis a vis el Estado. Los estudios 
existentes sobre consulta previa pertenecen en su mayoría a las disciplinas de antro-
pología o de estudios legales, y se enfocan en casos específicos, con poco análisis 
comparativo sobre la institucionalización de este derecho colectivo. Además, a diferen-
cia de los presupuestos participativos y otras instituciones deliberativas estudiadas por 
la literatura sobre democracia participativa, la consulta previa involucra directamente 
al sector empresarial. El hecho de que la consulta previa pueda potencialmente inte-
rrumpir los proyectos estratégicos de extracción tiene implicancias valiosas para las 
ganancias corporativas, los ingresos fiscales y las dinámicas de Estado-sociedad. 

 Tercero, nuestro análisis empírico permite la identificación de un factor causal 
poco explorado en la investigación sobre ip: la incorporación política de los movimien-
tos indígenas. Nuestros casos muestran que los partidos de izquierda en el gobierno 
no son suficientes para el fortalecimiento de la consulta previa.5 Según Patrick Heller, 
también es necesaria una relación orgánica entre el partido –o el Estado– y las bases 
del movimiento social (Heller, 2001). En particular, identificamos la incorporación del 
movimiento indígena al Estado como un factor determinante en el fortalecimiento de 
la consulta previa. 

 En la siguiente sección desarrollamos la teoría de la participación endógena y 
definimos cuatro variables de interés. Luego discutimos la metodología, la selección 

Sobre el papel de los partidos de izquierda en las 5 ip, véase Baiocchi (2005); para un análisis sobre 
el papel de los partidos indígenas y alcaldes innovadores que profundizaron las innovaciones demo-
cráticas locales, véase Van Cott (2008).
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  de casos y los argumentos alternativos. Realizamos un estudio comparativo de dos 
casos “más similares”, Bolivia y Ecuador, donde se adoptó la consulta previa a través 
de procesos similares, pero posteriormente se divergió en resultados de fortaleza 
institucional. En las conclusiones, se resumen los hallazgos principales y se desta-
can las implicancias metodológicas y sustantivas de nuestra teoría endógena de la 
participación para el estudio de las ip y del fortalecimiento institucional.

Teoría endógena de la participación:  
fortalecimiento institucional de la consulta previa

Nuestra teoría endógena de la participación interrelaciona dos literaturas que han 
permanecido generalmente separadas: el institucionalismo histórico y la democracia 
participativa. En cuanto al institucionalismo histórico, desarrollamos la idea de que 
los efectos de ip deben entenderse en relación con el proceso que las genera, y 
proporcionamos evidencia empírica que justifica esta afirmación (Thelen y Maho-
ney, 2015: 26-27). También asumimos el reto de estudiar instituciones con diferentes 
grados de fortaleza en contextos recientemente democratizados (Levitsky y Murillo, 
2009: 123-124). Además, adaptamos una conceptualización institucionalista clásica 
de la incorporación de movimientos sindicales para analizar la incorporación de mo-
vimientos indígenas y extender temporalmente las conclusiones de esa literatura a la 
incorporación indígena en Bolivia y a su falta de incorporación en Ecuador (Collier y 
Collier, 1991; Van Cott, 2005; Yashar, 2005; Lucero, 2008; Van Cott, 2008). Aplicando 
el método secuencial comparado, identificamos las secuencias casuales de eventos 
donde la consulta previa se vuelve una institución legítima y eficaz, y que se hace 
cumplir –o es enforced– por el Estado. Alternativamente, también registramos la se-
cuencia causal por la cual la consulta previa queda estancada en una trayectoria de 
institucionalización débil (Falleti y Mahoney, 2015). Con respecto a la literatura sobre 
democracia participativa, nos basamos en recientes contribuciones que han deter-
minado dos vías causales de adopción institucional, con consecuencias importantes 
para su posterior fortalecimiento. 

 Definimos la variable dependiente, la fortaleza institucional, como el grado en 
que las instituciones –en nuestro caso, la consulta previa– son legítimas y eficaces, y 
el Estado las hace cumplir. En relación con la legitimidad y la eficacia, nos basamos 
en una investigación reciente de Arjona sobre instituciones locales en contextos de 
guerra civil. En la conceptualización de Arjona, las instituciones de alta calidad son 
legítimas y efectivas, lo que significa “que la mayoría de los miembros de una comu-
nidad creen que sus instituciones son adecuadas” o justas (Arjona, 2015: 183). Las 
instituciones locales son legítimas cuando las personas de la comunidad aprueban 
las reglas establecidas para resolver conflictos, y son eficaces cuando las personas 
efectivamente las siguen (Arjona, 2016: 130). 

 La tercera dimensión de fortaleza institucional, que el Estado la haga cumplir –o 
enforcement–, está relacionada con la probabilidad de ser castigado por no seguir 
las reglas. En nuestro caso es el Estado quien hace cumplir esta institución, ya que 
es él que ratifica y regula la consulta previa.6 En tanto la consulta previa es ratificada 

Para una definición más extensa de 6 enforcement, véase Levitsky y Murillo (2009: 117 y fn. 1).
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y regulada por el Estado, operacionalizamos el hacerla cumplir como el grado en 
que la institución es promovida por el Estado, garantizando que todas las partes 
cumplan con los acuerdos alcanzados. La promoción no es solo una función de las 
capacidades del Estado, sino también de su disposición a aplicar la ley y promover 
la institución de consulta previa.7

 La definición de fortaleza institucional, que conlleva altos niveles de legitimidad, 
eficacia y cumplimiento, recupera aportes de diversos enfoques –rara vez combina-
dos– sobre institucionalidad en sociología, economía y ciencia política. De la tradición 
sociológica, tomamos la idea de que la internalización de las rutinas o prácticas per-
cibidas como legítimas de los individuos son el centro de la fortaleza institucional.8 
La legitimidad es lo que mantiene una institución en su lugar y garantiza que se apli-
que una vez que los intereses políticos o coaliciones que existían en el momento de  
su creación desaparecen. De la tradición económica, tomamos prestada la idea  
de que las instituciones resuelven conflictos y generan estabilidad al limitar el rango de  
opciones que enfrentan los actores (e.g., North, 1990). Las instituciones eficaces son 
aquellas que son obedecidas por los actores sociales porque proporcionan no solo 
mapas cognitivos, sino también atajos prácticos para la acción social. Además, los 
actores racionales pueden comparar los costos de cumplimiento frente a los costos 
de violar las normas institucionales, lo cual genera que actúen de forma racional y 
consecuente con la minimización del costo de eficacia que confiere una institución 
fuerte. De la tradición institucionalista histórica de la ciencia política, tomamos pres-
tada la idea de que una fuente clave de fortaleza institucional es la alineación entre 
los intereses de las coaliciones políticas que generan la institución por un lado, y los 
objetivos de la institución y sus efectos distributivos, por el otro (e.g., Pierson, 2016). 
Debido a la presencia de mecanismos de retroalimentación positiva, las institucio-
nes continúan aplicándose –y algunas veces evolucionan gradualmente– después 
de que las coaliciones políticas o las circunstancias en las que se originaron han 
cambiado. En tanto la institución demuestre que es legítima y efectiva, puede seguir 
siendo cumplimentada, y así fortalecida, aun cuando la coalición que la originara 
desapareciere con el pasar del tiempo. En nuestra opinión, estas tres dimensiones 
de fortaleza institucional se refuerzan mutuamente: la legitimad facilita la eficacia, y 
ambas facilitan la cumplimentación. Como nuestros casos empíricos lo demostrarán, 
esta conceptualización ecléctica y comprehensiva de la fortaleza institucional potencia 
el análisis del estudio de la génesis institucional y de su desarrollo. 

A continuación, ofrecemos las condiciones de fortalecimiento en un subconjunto 
de instituciones políticas ampliamente ignoradas en la literatura sobre instituciones. 
Sostenemos que, entre la etapa de adopción de una institución participativa y su 
fortalecimiento, hay un proceso intermedio fundamental: la incorporación política de 
los actores movilizados que han creado esta institución. Nuestro análisis compara-
tivo demuestra que sin la incorporación política de los actores movilizados durante 
las etapas de regulación e implementación, las ip quedan débiles. En el caso de  
la consulta previa, los movimientos indígenas son los actores clave que generaron  

En este sentido, nuestra operacionalización de la aplicación excluye la posibilidad de 7 forebearance 
–o la elección de no hacer cumplir la institución– por parte del Estado; sobre forebearance véase 
Holland (2016).
Aunque no se trata de un autor institucionalista, véase Bourdieu (1984, en particular cap. 8).8 
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  la demanda para su adopción por parte del Estado. En los inicios de la década de 
1990, demandaron la ratificación del Convenio 169 de la oit. Esto, en el marco de una 
crisis del régimen corporativista en América Latina y de la politización de las identida-
des indígenas, debido principalmente a la aplicación de las reformas neoliberales.9

El análisis histórico comparado de Ruth Berins Collier y David Collier sobre la 
incorporación del movimiento obrero en ocho países latinoamericanos ofrece un mo-
delo para teorizar la incorporación de movimientos indígenas en la región. Definimos 
incorporación política indígena como un intento sostenido y al menos parcialmente 
exitoso por parte del Estado de legitimar y dar forma a un movimiento indígena insti-
tucionalizado.10 Como en el caso de la incorporación laboral que estudiaran Collier 
y Collier, durante el proceso de incorporación política indígena, el Estado influye en 
la creación de nuevas instituciones para relacionarse con el movimiento indígena y 
contribuye a articularlo con el sistema de partidos. Algunos ejemplos de nuevas ins-
tituciones de relaciones Estado-movimiento indígena que dan cuenta de un proceso 
de incorporación política son: la consulta previa, las autonomías territoriales indígenas, 
el reconocimiento de idiomas indígenas, el control indígena de la educación bilingüe 
y de agencias de desarrollo comunitario, el pluralismo jurídico que reconoce a la 
justicia indígena, el reconocimiento del ayllu –en la región andina de Sudamérica– o 
de otras formas de gobernanza comunal indígena, y la definición del Estado como 
plurinacional, para incluir el derecho de autodeterminación de los pueblos indígenas. 
En relación con los nuevos enfoques de articulación del movimiento indígena con el 
sistema de partidos, algunos ejemplos de incorporación política indígena incluyen  
el principio de representación descriptiva en la selección de candidatos de los parti-
dos políticos a posiciones representativas de nivel nacional, y la creación de escaños 
legislativos reservados para representantes de grupos étnicos.11

Por otra parte, las innovaciones metodológicas en la literatura de institucionalismo 
histórico nos ha permitido distinguir entre secuencia de eventos reactivos y de retroali-
mentación positiva. En secuencias reactivas, a los primeros eventos les siguen contra-
rreacciones y reversiones en la dirección que toma el proceso, vale decir, una dinámica 
de reacción/contrarreacción entre eventos estrechamente ligados. En cambio, en las de 
retroalimentación, los eventos se mueven de modo constante en una misma dirección y 
persiguen un mismo resultado con el paso del tiempo, de manera que se torna cada vez 
más difícil revertir la dirección o volver al punto de inicio del proceso (Mahoney, 2000: 
512, 526-527). El camino hacia ip sólidas se caracteriza por una secuencia reactiva  
de movilización social y relaciones contenciosas entre el Estado y la sociedad civil duran-
te la fase de adopción, seguido de una secuencia de retroalimentación positiva durante  
las fases de regulación e implementación de la institución. 

También nos basamos en la literatura sobre democracia participativa, que ha 
identificado dos vías casuales para la adopción de ip. Primero, las ip pueden resultar 

Los pueblos indígenas habían sido movilizados políticamente anteriormente, pero a principios de la 9 

década de 1990, la escala de la organización política indígena era translocal e incluso nacional, y se 
llegaron a formar partidos políticos indígenas. Para un análisis exhaustivo de la movilización indígena 
durante este período, véase Yashar (2005).
Adaptado de Collier y Collier (1991: 5, 161-168). Véase también Bowen (2011: 461-463).10 

Esto implica que, legal e institucionalmente, la incorporación conlleva más transformaciones políticas 11 

que el proceso de inclusión, entendida como “la presencia en la toma de decisiones de miembros de 
grupos históricamente excluidos”; véase Htun (2016: 4).
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de movilizaciones y demandas ascendentes. Por ejemplo, en Porto Alegre (Brasil), el 
presupuesto participativo fue inicialmente una propuesta de movimiento social. Fue 
adoptado por el gobierno municipal a través de un proceso de interacciones conten-
ciosas entre las asociaciones de vecinos y la administración local, como parte de un 
conjunto más amplio de reformas institucionales centradas en la democratización del 
Estado, la justicia social y la redistribución económica (Baiocchi y Ganuza, 2015). En 
segundo lugar, las ip pueden imponerse desde arriba, a falta de una demanda de la 
sociedad civil, como fue ampliamente el caso en Perú y México, o como resultado de 
la difusión de presupuestos participativos como una mejor práctica. En este último 
camino, los estudios muestran que las ip no alteran fundamentalmente las relaciones 
Estado-sociedad y permanecen débilmente institucionalizadas.12

Nuestra teoría endógena de la participación propone dos hipótesis: 
Hipóstesis 1: los actores sociales movilizados son una condición necesaria, pero • 
no suficiente, para la posterior fortaleza institucional de las ip.13

Hipótesis 2: para que la institución participativa gane fuerza institucional, los • 
movimientos sociales responsables por demandarla y crearla deben ser incorpo-
rados políticamente y, por lo tanto, deben tener la oportunidad de participar en el 
proceso de regulación e implementación de la institución. 

La figura 1 resume el argumento principal con respecto a estas dos hipótesis y 
sitúa nuestros estudios de caso. Tanto la naturaleza del movimiento indígena como 
del Estado –o partido/s político/s– que lo incorpora son altamente relevantes. En 
ambos casos, los movimientos indígenas fuertes fueron producto, por un lado, de 
lazos supralocales que unían a las comunidades indígenas territorialmente dispersas 
y étnicamente diferenciadas en federaciones regionales y nacionales; y, por otro, de 
amenazas concretas a su autonomía territorial, ya sea por colonización de tierras por 
parte del Estado, por privados o por la expansión de actividades extractivas (Brysk, 
2000; Lucero, 2003 y 2008; Yashar, 2005; Colloredo-Mansfeld, 2009).

La existencia de movimientos indígenas translocales, coordinados y movilizados 
en torno a injusticias claras, fue una condición necesaria para empujar al Estado a 
la adopción de la consulta previa. Nuestros casos empíricos muestran que, después 
de la adopción, el tipo de partido político y el tipo de Estado son importantes para el 
proceso de incorporación política indígena y, por ende, para la fortaleza institucional 
de la consulta previa. Donde los movimientos indígenas se desarrollaron o se inclu-
yeron en partidos políticos que comprendían una amplia coalición de clases cruza-
das –trabajadores, campesinos y clase media– e interétnica –indígenas y mestizos 
(poblaciones mixtas descendientes de indígenas y europeos)–, su capacidad para 
ganar elecciones y ocupar el poder estatal se potenció (Rice, 2011; Madrid, 2012; 

Entre otros, véanse Goldfrank (2011), McNulty (2011), Hevia de la Jara e Isunza Vera (2012: 80), 12 

Baiocchi y Ganuza (2015) y Zaremberg, Isunza Vera y Gurza Lavalle (2018).
Nos referimos aquí a actores sociales movilizados que, al menos, deben adquirir relevancia nacional. 13 

Por ejemplo, en nuestros casos, el fortalecimiento institucional fue factible solo cuando el movimiento 
indígena estaba coordinado a nivel nacional y atraía al gobierno central con sus demandas. En con-
traste, creemos que no existe un límite máximo de movilización social para la creación y el fortaleci-
miento institucional. En los regímenes políticos con al menos un mínimo de accountability, si los actores 
sociales organizados, coordinados y movilizados a nivel nacional están incorporados políticamente, 
sus reclamos deberían encontrar canales político-institucionales.
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Anria, 2013). Este tipo de desarrollo del partido político ocurrió en Bolivia, pero no 
en Ecuador. Además, el tipo de Estado al que se enfrentan esos movimientos y sus 
partidos políticos también tiene consecuencias para la fortaleza institucional de la 
consulta previa. La fortaleza de esta institución requiere no solo de capacidad regu-
ladora estatal, sino también de la voluntad política por parte del Estado de mediar 
en las interacciones entre las comunidades indígenas y las corporaciones cuando 
sea necesario. Esta orientación del Estado es mucho más probable en un Estado 
progresista que en uno de carácter neoliberal.14 En Ecuador, el apogeo de la coordi-
nación y movilización indígena ocurrió a fines de la década de 1990, en el contexto 
del Estado neoliberal, lo que significó que dicha incorporación fue fragmentada y el 
movimiento indígena permaneció sustancialmente excluido del gobierno y del proceso 
de formulación de políticas públicas. En Bolivia, por el contrario, el ascenso político 
del movimiento indígena coincidió con otros desafíos políticos y electorales que tuvo 
que enfrentar el Estado neoliberal. Posteriormente, las demandas indígenas se incor-
poraron al Estado –incluso en la nueva Constitución de 2009– y la consulta previa se 
implementó en el contexto del Estado progresista, a partir de 2006.15

Metodología, selección de casos y explicaciones alternativas

Los hallazgos de los estudios sobre ip proporcionan una lección metodológica impor-
tante. Los diseños de investigación experimentales que asignan al azar instituciones 

FiGuRa 1 
Proceso de creación y fortalecimiento institucional  

de instituciones participativas  

Fuente: Elaboración propia.

SECUENCIA REACTIVA
SECUENCIA DE 

RETROALIMENTACIÓN POSITIVA

SECUENCIA REACTIVA

Movilización social

Adopción de ip ip fuerte Bolivia

ip débil Ecuador

Incorporación política 
de grupos mobilizados

No

Sí

Los estados progresistas son los que fueron gobernados por la izquierda política desde los inicios 14 

del siglo xxi. Estos gobiernos enfatizaron el papel del Estado en la economía y promovieron la redis-
tribución económica. Véase, entre otros, Bringel y Falero (2016).
Agradecemos a Oscar Vega Camacho por su comentario acerca de la temporalidad de la inclusión 15 

indígena.



12 TULIA G. FALLETI Y THEA N. RIOFRANCOS

o prácticas participativas sufren de una deficiencia importante. En los estudios que 
emplean experimentos de laboratorio o de campo, las ip –que van desde comités de 
desarrollo en aldeas rurales financiados por la asistencia internacional hasta la intro-
ducción de instituciones de representación descriptiva, como las cuotas de género o 
étnicas– se imponen aleatoriamente en distintas localidades y se estudian sus efectos 
a nivel de la aldea, el hogar o el individuo.16 Estos estudios aíslan la institución parti-
cipativa (el tratamiento) como la causa de las diferencias observadas entre las unida-
des de análisis. Pero, al aplicar de forma exógena una institución participativa a una 
población aleatoria, los estudios experimentales no pueden abordar las causas más 
importantes que explican los efectos políticos de las ip: sus orígenes políticos y su pro-
ceso de institucionalización. Los diseños de investigación experimental pueden arrojar  
luz sobre los efectos de las ip que se imponen desde arriba, pero no pueden explicar 
los efectos de las instituciones que surgen como resultado de la movilización social. 
Sospechamos que esta es la razón por la que los efectos del tratamiento en estos 
estudios son en general pequeños o estadísticamente no significativos. 

 Por tal motivo, adoptamos un enfoque teórico institucional histórico y una metodo-
logía secuencial comparativa para estudiar la creación y fortaleza de las ip. Nuestro 
diseño de investigación implica la comparación profunda de dos casos “más similares” 
para controlar explicaciones causales alternativas. Muchas similitudes hacen de Bolivia 
y Ecuador excelentes casos de comparación. Son similares en tamaño de población 
–diez y quince millones de personas, respectivamente–. Tienen economías de ingresos 
medio-altos que dependen en gran medida de las exportaciones de productos prima-
rios, en especial de los hidrocarburos, lo que hace que la consulta previa sea estratégi-
camente importante.17 En ambos países, los pueblos indígenas representan una gran 
parte de sus poblaciones.18 Sus movimientos indígenas, históricamente ubicados en 
las sierras y más recientemente en la Amazonía y las tierras bajas, estaban muy bien 
organizados en la década de 1990 (Yashar, 2005, caps. 4 y 5). Ambos países tenían 
sistemas de partidos débilmente institucionalizados en la misma década, nivelando  
a priori las oportunidades de la incorporación política indígena liderada por partidos.19 
E históricamente, ambos han tenido bajos niveles de capacidad estatal.

 Además, a mediados de la década de 2000, los movimientos sociales llevaron a 
dos presidentes de izquierda al poder. Los presidentes Evo Morales (Bolivia) y Rafael 
Correa (Ecuador) destacaron la importancia de la participación popular en sus cam-
pañas políticas y presidieron  reformas constitucionales profundas. Como escribe Ma-
ristella Svampa, Bolivia y Ecuador son “los dos países donde los movimientos sociales 
antineoliberales de fines del siglo xx y principios del siglo xxi estuvieron acompañados 
no solo por el surgimiento de nuevos gobiernos (progresistas o populares), sino tam-
bién por procesos constituyentes con el objetivo explícito de repensar o restablecer 

Véanse, por ejemplo, Chattopadhyay y Duflo (2004), Björkman y Svensson (2009), Fearon, Humphreys 16 

y Weinstein (2009), Casey, Glennerster y Miguel (2012), Grossman y Baldassarri (2012), Humphreys, 
Sánchez de la Sierra y Van der Windt (2012) y Beath, Christia y Enikolopov (2013).
En 2011, los 17 commodities representaron el 86% del total de las exportaciones de Bolivia y Ecuador, y 
los hidrocarburos superaron el 50% de sus exportaciones (Campello y Zucco, 2015, apéndice B: 5).
Alrededor del 40% de la población se autoidentifica como indígena en Bolivia y el 7% lo hace en 18 

Ecuador (Htun, 2016: 26). Pero cuando los mestizos se consideran en Ecuador, se estima que este 
porcentaje aumenta al 30% o 38% (Yashar, 2005: 21; Layton y Patrinos, 2006: 32).
Mainwaring y Scully (1995).19 
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  el pacto social” (Svampa, 2018: 13). Las nuevas constituciones de Bolivia (2009) y 
Ecuador (2008) están a la vanguardia en su reconocimiento de la plurinacionalidad, los 
derechos colectivos y los derechos de la naturaleza. También articulan una concep-
ción innovadora de desarrollo llamada “buen vivir”, definida como “acceso y disfrute 
de los bienes materiales y la realización efectiva, subjetiva, intelectual y espiritual, 
en armonía con la naturaleza y en comunidad con los seres humanos”.20 Estas dos 
constituciones “resumen los mejores esfuerzos de la región en favor de los derechos 
indígenas” (Gargarella, 2013: 182). El derecho colectivo a la consulta previa está 
inmerso en esta nueva jurisprudencia, tanto en Bolivia como en Ecuador.

 Sin embargo, a pesar de estas similitudes estructurales e institucionales, la con-
sulta previa muestra diferencias destacadas en Bolivia y Ecuador. Por ejemplo, Steven 
Levitsky y Victoria Murillo señalan que la inestabilidad del régimen político, la inestabi-
lidad electoral, la desigualdad social, el copiado institucional y el diseño institucional 
rápido son causas que contribuyen a la debilidad institucional en América Latina 
(Levitsky y Murillo, 2013: 97-100). Pero, mientras estas condiciones caracterizan a 
ambos casos nacionales, la consulta previa se fortaleció en Bolivia, y no así en Ecua-
dor. Además, mientras que Levitsky y Murillo están más enfocados en la amenaza 
que representan las élites –económicas, militares o religiosas– para la implementa-
ción y estabilidad institucional, se demuestra que las relaciones entre el Estado y 
los movimientos sociales de base también pueden explicar la implementación y el 
fortalecimiento de las ip (Levitsky y Murillo, 2009: 122).

 Otro conjunto de explicaciones alternativas surge de la literatura sobre ip. Algu-
nos de estos estudios enfatizan que la sinergia entre Estado y sociedad civil  es un 
prerrequisito para el fortalecimiento y contenido democrático de las instituciones que 
capacitan a la ciudadanía para participar en la formulación de políticas públicas. Por 
ejemplo, Rebecca Abers define la sinergia como un tipo de relación Estado-sociedad 
en la que ambas partes colaboran, a la vez que siguen siendo relativamente autó-
nomas (Abers, 2000: 12-17). Esta relación complementaria, argumenta, “[promueve] 
la democratización de ambos” (Abers, 2000: 5). De manera similar, el estudio de 
Françoise Montambeault sobre las instituciones municipales participativas en Brasil y 
México ofrece una tipología de relaciones entre el Estado y la sociedad que enfatiza 
la importancia de la participación colectiva (vs. individual) y autónoma (vs. controla-
da) por parte de la ciudadanía (Montambeault, 2015). En contraste con este trabajo, 
creemos que la incorporación política es diferente de la sinergia. Según nuestro en-
foque, la incorporación política indígena ocurre en un continuo que puede ir desde 
la sinergia –en un extremo– hasta la cooptación –en el otro–. Cualquiera de estos, u 
otros tipos de incorporación política, puede resultar en fortaleza institucional. 

Aplicamos un método de rastreo inductivo de procesos para identificar los even-
tos clave en los procesos de Bolivia y Ecuador –esto es, los eventos que llevan a 
la adopción, regulación e implementación de la consulta previa–. Para controlar la 
variación en los sectores económicos, nos centramos en consultas previas en el 
sector de hidrocarburos: gas natural en Bolivia y petróleo en Ecuador.21 En ambos 

Plan Nacional de Desarrollo: “Bolivia digna, soberana, productiva y democrática para vivir bien” (cit. en 20 

Pérez Castellón, 2011: 66). Véase también República de Ecuador, Secretaría Nacional de Planificación 
y Desarrollo, Plan Nacional Para el Buen Vivir 2009-2013; disponible en <www.planificacion.gob.ec/
plan-nacional-para-el-buen-vivir-2009-2013/>, consultado el 21 de septiembre de 2017.
En Bolivia no se implementaron consultas previas en el sector minero sino hasta 2016. No incluimos el 21 
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países, la tensión entre un modelo de acumulación dependiente de la extracción 
–que se afianzó aun más durante el reciente auge de los productos extractivos (2000-
2014)– y la adopción de derechos indígenas hacen que la consulta previa en el sector 
de hidrocarburos se constituya en un caso de prueba difícil para el fortalecimiento 
institucional.22 Nuestros estudios de caso se basan en datos recopilados a partir de 
entrevistas formales realizadas con actores estatales, sectoriales y de movimientos 
sociales; investigación de archivos sobre la adopción, regulación e implementación de 
consultas previas; y literatura secundaria sobre la historia de la movilización indígena, 
su incorporación en partidos políticos o en el Estado, y las reformas constitucionales 
del pasado reciente.23

Rastreo del proceso de institucionalización de la consulta previa en Bolivia

La introducción del derecho a la consulta previa en Bolivia fue parte de un proceso 
de transformación institucional que buscaba fortalecer el componente participativo de  
la democracia, en respuesta principalmente a la movilización de sectores indígenas. 
Desde principios de la década de 1990, el proceso de institucionalización de la 
consulta previa cambió de un tipo de secuencia reactiva –de 1990 a 2005– a una 
secuencia de retroalimentación positiva –después de 2006.

La adopción contenciosa de la consulta previa en Bolivia
Desde 1990 hasta 2005, el proceso de adopción de la consulta previa en Bolivia 
fue reactivo, caracterizado por una dinámica de reacción/contrarreacción entre las 
administraciones neoliberales del gobierno nacional y las organizaciones indígenas. 
Afectados por las políticas neoliberales, los grupos indígenas de tierras bajas –que 
habían sido excluidos del pacto corporativista resultante de la revolución de 1952– se 
organizaron en la Confederación Indígena del Oriente, Chaco y Amazonía de Bolivia 
(cidob) y exigieron el reconocimiento de los derechos indígenas a nivel internacional, 
además de su inclusión política y económica.24 En respuesta a la marcha de 1990 del 
cidob por el territorio y la dignidad, en 1991 el presidente Jaime Paz Zamora ratificó 

proceso de consulta sobre la construcción de una carretera en el Territorio Indígena y Parque Nacional 
Isiboro Sécure, conflicto que está en curso y requiere un artículo aparte.
Para investigaciones acerca del auge de los 22 commodities, véanse cepal (2010), Cypher (2010) y 
Sinnot, Nash y De la Torre (2010). Sobre literatura acerca de la tensión entre la extracción de recursos 
y los derechos indígenas, véanse Escobar (2010), Tockman y Cameron (2014), Rodríguez Garavito 
(2016) y Svampa (2016: 346-358).
En Ecuador, la investigación del trabajo de campo se realizó entre febrero y marzo de 2013 y julio 23 

de 2014, y nos basamos en un período más largo de trabajo de campo de un proyecto relacionado 
(2011-2013). En Bolivia, el trabajo de campo se realizó en marzo de 2014.
El pacto corporativista que surgiera de la Revolución de 1952 se refiere a la alianza entre el liderazgo 24 

populista victorioso del Movimiento Nacionalista Revolucionario y parte de los sectores populares 
insurgentes organizados en sindicatos obreros y campesinos. Este régimen corporativista promovió el 
sufragio universal, mayores derechos laborales, la nacionalización de la industria y la reforma agraria. 
Incorporó a los sectores populares de los Andes y de los valles de Cochabamba, pero excluyó en gran 
medida a los de las tierras bajas del Oriente boliviano. La incorporación del campesinado, de hecho, 
fue incompleta e imperfecta, lo que creó las condiciones para el resurgimiento de las demandas étni-
cas (Rivera Cusicanqui, 1990: 104, 107-109; Rivera Cusicanqui, 2004: 20). Durante la década de 1990, 
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  el Convenio 169 de la oit. Aunque la ratificación de esta norma internacional fue im-
portante para el reconocimiento de los derechos colectivos de los indígenas, durante 
la década de 1990 las consultas con las comunidades indígenas se realizaron de 
modo esporádico, ya que la consulta previa estaba débilmente institucionalizada en 
Bolivia. Por ejemplo, no había reglas claras sobre cuándo, cómo o quién debía llevar 
a cabo las consultas. Al carecer de un marco regulatorio, las consultas se guiaron 
por el Convenio 169 de la oit y la Ley Nº 1.333 de Bolivia sobre el medio ambiente, 
que contenía solo un artículo sobre consulta previa.25 

Luego de una gran movilización social durante la “guerra del gas” de octubre 
de 2003, emergieron otras ampliaciones y enmiendas al derecho de consulta previa. 
Como resultado, el presidente Gonzalo “Goni” Sánchez de Lozada decretó que el 
gas natural solo se exportaría con “consultas y debates” (Decreto Nº 27.210). Pero 
las protestas contra las políticas neoliberales de “Goni” continuaron, lo que llevó poco 
después a su renuncia. Cuando el vicepresidente Carlos Mesa asumió la presidencia, 
convocó a un referéndum nacional sobre hidrocarburos, que contenía cinco preguntas 
relacionadas con su explotación y administración por parte del Estado. Mayoritaria-
mente, los bolivianos favorecieron la propiedad estatal de hidrocarburos (92% de la 
población) y la refundación de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (ypfb) (87% 
de apoyo). En 2005, Mesa presentó un proyecto de ley sobre hidrocarburos al Con-
greso, pero el contexto político era menos que propicio para un compromiso político. 
La derecha política, liderada por el Comité Cívico de Santa Cruz en el departamento 
Oriental del mismo nombre, exigió un aumento en la autonomía departamental como 
contrapeso al creciente poder del movimiento indígena y para salvaguardar sus in-
tereses territoriales y económicos.26 La izquierda política, liderada por Evo Morales y 
el Movimiento al Socialismo (mas), y con el apoyo abrumador de electores y grupos 
indígenas, exigió una mayor participación estatal en la propiedad y administración del 
gas natural (Giusti Rodríguez, 2017). En medio de una nueva ola de protestas popula-
res, Mesa renunció para evitar tener que firmar o vetar la nueva ley de hidrocarburos.27 
Días después, el presidente del Congreso, Hormando Vaca Diez, aprobó la ley.

La Ley Nº 3.058 sobre hidrocarburos fue fundamental para la institucionalización 
de la consulta previa en Bolivia y el resultado directo de la dinámica de reacción/con-
trarreacción entre el gobierno y el movimiento indígena. Como escribe la antropóloga 
Denise Humphreys Bebbington, “esta ley [...] representó la culminación de años de 
movilización, acuerdos y negociación con funcionarios de los poderes ejecutivo y 
legislativo, acercando a los grupos indígenas de tierras bajas a su objetivo de con-

“el cidob exigió territorio indígena; autonomía organizativa para decidir los términos de participación 
política y desarrollo; el derecho al autogobierno; el reconocimiento del derecho consuetudinario y el 
pluralismo jurídico; y el derecho a la supervivencia y el desarrollo cultural”, entre otros (Yashar, 2005: 
203). Entrevista a Oscar Vega Camacho, La Paz, 20 de marzo de 2014.
Entrevista a Mónica Castro, ex empleada de la Dirección de Gestión Ambiental, Ministerio de Hidro-25 

carburos y Energía (mhe), La Paz, 21 de marzo de 2014.
Por 26 movimiento indígena entendemos la acción política coordinada de varias organizaciones indí-
genas, de las cuales las más destacadas en Bolivia son la cidob, que agrupa a las comunidades 
indígenas de las tierras bajas, y el Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu (conamaq), 
que agrupa a las comunidades indígenas de las tierras altas.
Entrevistas a Carlos Mesa, presidente de Bolivia durante 2003-2005, La Paz, 21 de marzo de 2014 y 27 

Filadelfia (Pensilvania), 12 de septiembre de 2014.
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trol efectivo sobre sus territorios” (2012: 59). Uno de los diez títulos de la ley estaba 
dedicado explícitamente a “los derechos de los pueblos campesinos, indígenas y 
originarios” (título 7). La ley invocó directamente el Convenio 169 de la oit y legisló 
que un proceso obligatorio de consulta de las comunidades indígenas debería tener 
lugar antes de la implementación de cualquier proyecto de explotación de hidrocarbu-
ros. Además de la obligatoriedad del proceso de la consulta previa, la ley especificó 
que “las decisiones resultantes de este proceso de consulta deben respetarse” (art. 
115). La ley también especificaba que los ministerios de Hidrocarburos y de Medio 
Ambiente y Agua eran conjuntamente responsables de implementar la consulta con 
financiamiento de la presidencia (art. 117).28

Cabe señalar que ni la propuesta del mas ni el proyecto de ley original del presi-
dente Mesa incluyeron una sección tan extensa sobre consulta previa.29 En cambio, 
el Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social (cejis), una organización no gu-
bernamental que trabajó en estrecha colaboración con las cinco principales organiza-
ciones indígenas nacionales agrupadas en el Pacto de Unidad, elaboró una propuesta 
para legislar sobre la consulta de comunidades y pueblos indígenas.30 De hecho, 
diez días después de la aprobación de la Ley Nº 3.058, el Pacto de Unidad presentó 
una carta al presidente del Congreso en la que solicitaba, entre otros cambios, que el 
proceso de consulta fuera “vinculante”.31 Aunque tal reforma no se llevó adelante, las 
demandas del movimiento indígena organizado reflejan su grado de capacidad política 
y coordinación justo antes de que Morales y el mas asumieran la presidencia.

La incorporación política indígena y el fortalecimiento  
institucional de la consulta previa en Bolivia
Desde que el mas se convirtió en el partido de gobierno en 2006 y hasta 2009, el pro-
ceso de institucionalización de la consulta previa se reforzó, ya que el gobierno apoyó 
en gran medida las demandas del movimiento indígena, que constituía el núcleo de 
su base social y parte de su liderazgo (Madrid, 2012: 50-58; Schavelzon, 2012; Anria, 
2013). El mas es un partido con apoyo en movimiento sociales que surgió de la movili-
zación de campesinos y cultivadores de coca y se expandió a raíz de las “guerras” por 
el agua y el gas de principios de la década de 2000 (Anria, 2013: 23-28). Representa-
ba a un distrito electoral principalmente indígena, pero, como lo demuestra Santiago 

Este esquema de financiación cambió en 2007.28 

La propuesta de ley del presidente Carlos Mesa mencionaba que en las tierras comunales indígenas 29 

–Tierras Comunitarias de Origen (tco)–, un proceso de consulta con las comunidades indígenas sería 
obligatorio antes del estudio del impacto ambiental. Era un párrafo corto, de una oración, parte del 
artículo sobre monitoreo ambiental, hacia el final del proyecto de ley (Presidencia de la República, 
Proyecto de Ley de Hidrocarburos, art. 107, 37, 6 de septiembre de 2004). De manera similar, la 
propuesta del mas incluyó una oración que indicaba que el Convenio 169 de la oit debía cumplirse 
cuando las actividades de hidrocarburos involucren tco (Bancada Parlamentaria mas-ipsp, Proyecto 
de Ley de Hidrocarburos, art. 62, transcrita en cejis, 2004: 139).
El Pacto de Unidad agrupó a la 30 conamaq, la cicob, la Confederación Nacional de Mujeres Campe-
sinas Indígenas Originarias de Bolivia Bartolina Sisa (cnmciob “bs”), la Confederación Sindical de 
Comunidades Interculturales Originarias de Bolivia (cscib) y la Confederación Sindical Única de Tra-
bajadores Campesinos de Bolivia (csutcb); y representó a una gran variedad de pueblos indígenas 
(cejis, 2004: 189-206).
Pacto de Unidad, Proyecto de Modificatoria a la Ley Nº 3.058, 27 de mayo de 2005, consultado en el 31 

Archivo Central del Congreso Nacional de Bolivia.
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  Anria, el éxito político del partido se basó en la formación de una amplia coalición con 
múltiples bases territoriales, de clase y étnicas (Anria, 2013).32 En contraste con el 
partido Pachakutik de Ecuador, el mas no era un partido estrictamente indígena, sino 
que incorporaba y representaba las demandas de los movimientos indígenas. Como 
Raúl Madrid escribe en su estudio comparativo de los partidos étnicos en los Andes, 
el mas facilitó la incorporación política indígena de cuatro maneras: “Primero, el mas 
ha establecido vínculos estrechos con un gran número de organizaciones indígenas 
en el país. En segundo lugar, el mas ha incluido numerosos candidatos indígenas, 
incluso para puestos de alto nivel político. Tercero, el mas ha hecho una variedad de 
llamamientos simbólicos a la población indígena de Bolivia. Cuarto y finalmente, el mas 
ha promovido agresivamente las demandas indígenas tradicionales” (Madrid, 2012: 
53). Después de 2006, el movimiento indígena estuvo representado de manera signi-
ficativa en instituciones estatales como el Ejecutivo nacional, el Senado, la Cámara de 
Diputados y la Asamblea Constitucional. Para 2011, el 25% de los diputados de Bolivia 
y el 16% de sus senadores eran indígenas; mientras que, en Ecuador, para 2013, solo 
el 5% de los representantes en el Congreso eran indígenas (Htun, 2016: 35).

Cuando la Asamblea Constitucional estuvo en sesión de 2006 a 2009, el mas con-
troló 137 de los 255 asientos (Madrid, 2012: 52). Los sectores indígenas del partido 
lucharon con éxito por la adopción de innovaciones legales radicales, incluidas la 
identificación de un nuevo sujeto social, los “pueblos y naciones indígenas origina-
rios campesinos”; la definición de Bolivia como Estado plurinacional; la adopción del 
“buen vivir”; el reconocimiento de los derechos de la madre tierra; y el derecho de 
los pueblos y naciones indígenas a la consulta previa con respecto a la explotación 
de recursos naturales no renovables en sus territorios.33 Además, la Constitución 
resultante (2009) reconoce el derecho colectivo de los pueblos y naciones indígenas 
al autogobierno, enumerando sus derechos y responsabilidades junto a los de los 
gobiernos nacionales y subnacionales.

 Dado que el movimiento indígena se incluyó en el gobierno de Morales y estuvo 
representado en la Asamblea Constitucional –donde se adoptaron en gran medida 
sus demandas–, la consulta previa ganó fuerza institucional.34 Desde 2007, el Estado 
boliviano ha realizado consultas en territorios indígenas de manera regular. La ley de 
hidrocarburos y los tres decretos reglamentarios proporcionaron el marco legal nece-
sario para su aprobación.35 El proceso de consulta previa se realiza en cuatro fases 
(convocatoria, planificación, ejecución y validación), cada una concluye con la firma 
de un acta.36 En este proceso, la empresa extractiva se compromete a pagar a las 

Véanse también Van Cott (2005), Rice (2011: 180-188) y Madrid (2012).32 

Constitución de 2009, arts. 11; 30, II.15; 304, I.21; 403. Véase también Schavelzon (2012).33 

Las organizaciones indígenas se han dividido en su apoyo a Evo Morales. Para el 2014, las principales 34 

organizaciones indígenas, cibod y conamaq, se dividieron entre facciones oficialistas y opositoras. 
Estas divisiones ocurrieron a nivel local donde, en las elecciones departamentales y locales de 2015, 
los grupos indígenas apoyaron o lideraron la oposición política local al mas (véase Associated Press, 
“Revuelta desde los desafíos de la base indígena en Morales”, 21 de mayo de 2015).
Los decretos N35 os 29.033 y 29.124 (2007) y 29.574 (2008) establecieron que las consultas deben ser 
financiadas por las corporaciones de hidrocarburos –en lugar del Ejecutivo nacional, según era el caso 
con la ley de hidrocarburos de 2005– y no pueden durar más de dos meses –con un mes adicional 
para el cumplimiento de los términos de la consulta.
Conversación con Xavier Barriga, director de Gestión Ambiental del 36 mhe, La Paz, 20 de marzo de 2014.



18 TULIA G. FALLETI Y THEA N. RIOFRANCOS

comunidades indígenas por cualquier daño que se cause al medio ambiente. Entre 
2007 y 2017, el mhe dirigió al menos 58 consultas antes de la extracción de gas en los 
territorios de las naciones originarias indígenas y las comunidades campesinas (véase 
cuadro A1 del Anexo). La información disponible sobre estos procesos es incompleta, 
pero los documentos del gobierno, los medios de comunicación, los estudios de ca-
sos y las entrevistas indican que involucraron contratos con grandes corporaciones, 
incluida la nacionalizada ypfb y sus subsidiarias.37 En todos los casos, las comunida-
des aprobaron la extracción de recursos naturales; y solo un caso fue llevado ante el 
tribunal constitucional.38 El tamaño de los proyectos, la cantidad de compensación 
que reciben las comunidades y las aportaciones que tienen sobre estos proyectos 
extractivos y las licencias ambientales requeridas varían de un caso a otro. En Chara-
guá Norte, por ejemplo, donde la comunidad indígena estaba bien organizada, había 
capacitado a observadores ambientales y contaba con el apoyo de organizaciones 
no gubernamentales ambientales y legales –como el cejis–, se lograron discusiones y 
aportes significativos mediante consultas previas (De la Riva Miranda, 2011: 40-56). 

En un interesante giro de los acontecimientos, una ley marco de consulta previa, 
demanda explícita de las organizaciones indígenas del Pacto de Unidad, se debatió 
en el Congreso en 2014. Pero, debido a la oposición del sector minero, no se aprobó. 
Además, en 2015, una disminución significativa en el precio de los hidrocarburos llevó 
al gobierno nacional a aprobar cuatro decretos reglamentarios destinados a acotar o, 
en el caso de reservas naturales nacionales, directamente eludir la consulta previa.39 
El presidente Morales afirmó: “No deberíamos estar perdiendo tanto tiempo en las lla-
madas consultas. Esta es la gran debilidad de nuestro Estado”.40 Sin embargo, pese 
a la renuencia del presidente a hacer cumplir la institución y los decretos debilitantes, 
las consultas previas continuaron en todo el país. Entre 2014 y principios de 2017, se 
realizaron al menos quince consultas (véase cuadro A1 del Anexo). Además, la com-
pensación que las corporaciones de gas pagan a las comunidades se ha invertido en 
proyectos de desarrollo social, como escuelas, clínicas de salud e infraestructura para 
las comunidades afectadas. Las organizaciones indígenas como el conamaq y la apg 
continúan presionando para la promulgación de una ley nacional de consulta previa y 
la extensión de la consulta previa a las comunidades no indígenas. En su opinión, la 
institución de consulta previa es un derecho legítimo de las comunidades indígenas 
y de todos aquellos cuyos entornos se ven afectados por proyectos extractivos.41

Para excelentes estudios de caso de los procesos de consulta en el sector de hidrocarburos, véanse 37 

Bascopé Sanjinés (2010) y Flemmer y Schilling-Vacaflor (2016) –relativas a la limitación de la parti-
cipación indígena–; Humphreys Bebbington (2012), Pellegrini y Ribera Arismendi (2012) y Schilling-
Vacaflor (2012).
Este fue el caso de la Asamblea del Pueblo Guaraní (38 apg) de Itika Guasu contra la empresa argentina 
Repsol, en los campos de Margarita (Tarija) (cit. en Pérez Castellón, 2013: 15-16).
Los decretos N39 os 2.195, 2.298, 2.368 y 2.366 (2015) limitan el tiempo de la consulta, establecen una 
compensación máxima por daños ambientales –del 0,3% al 1,5% de la inversión total–, declaran que 
los ductos transportadores de hidrocarburos son de interés nacional y, lo más polémico, permiten la 
extracción sin consulta en reservas naturales. Las organizaciones indígenas se movilizaron contra 
estos decretos y exigieron la consulta previa en reservas naturales y áreas protegidas.
Página Siete40 , “Nueve consultas a pueblos indígenas terminaron con la aprobación de proyectos 
petroleros”, La Paz, 26 de julio de 2016.
Entrevista a Renán Paco Granier, líder de 41 conamaq, La Paz, 19 de marzo de 2014.
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   A pesar de la asimetría estructural entre corporaciones y comunidades, la con-
sulta previa ha brindado a las comunidades indígenas en Bolivia un medio político 
institucionalizado para interactuar con el Estado y con las corporaciones de hidro-
carburos. Por lo tanto, la consulta previa es una institución sustantiva y recurrente 
para la participación de las comunidades indígenas afectadas por la extracción de 
gas natural en Bolivia. Ha reemplazado lo contencioso de la relación entre el Estado 
y los movimientos indígenas durante la década de 1990 y principios de la década de 
2000. Se ha tornado legítima para las comunidades indígenas, las cuales exigen su 
extensión a otras comunidades y otras áreas naturales protegidas.42 Es eficaz porque 
las partes negociadoras cumplen con los acuerdos resultantes. Y el Estado hace cum-
plir lo acordado –a pesar de la oposición de funcionarios de alto nivel–: no permite la 
extracción ni, más recientemente, la exploración de gas sin consulta previa.

Rastreo del proceso de institucionalización  
de la consulta previa en ecuador

En Ecuador, el derecho a la consulta previa se encuentra en la intersección entre el 
proceso de expansión de la frontera extractiva y el reconocimiento legal de las nuevas 
ip. La movilización indígena explica la adopción inicial de este derecho y las reformas 
posteriores.43 Pero el Estado ha limitado la extensión de la consulta previa, haciendo 
que la institución se torne ilegítima e inefectiva. Su aplicación muy débil ha impedido 
aun más su institucionalización. Desde 1997 hasta el presente, la trayectoria de la 
institucionalización de la consulta previa en Ecuador evidencia una secuencia reactiva 
de discordia entre el Estado y los movimientos sociales. A pesar de esta continuidad, 
el nivel de contención y la fuerza relativa de los actores del Estado y del movimiento 
han variado. Como consecuencia, podemos caracterizar tres fases distintas en este 
proceso de institucionalización.

La adopción contenciosa de la consulta previa en Ecuador
En Ecuador, la ratificación del Convenio 169 de la oit en 1998 fue producto del poder 
político del movimiento indígena, en particular la Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador (conaie) y su partido político, Pachakutik. El movimiento irrum-
pió en la escena política en mayo de 1990 con un primer levantamiento nacional. 
Presentó un programa de 16 puntos que comprendía demandas étnicas y de clase, 
incluida la declaración de Ecuador como Estado plurinacional, el reconocimiento de 
los derechos de las tierras indígenas y el congelamiento de los precios al consumidor 
(Yashar, 2005: 144-146). En 1992, la organización amazónica kichwa, Organización 
de Pueblos Indígenas de Pastaza (opip), marchó a Quito para exigir el reconocimiento 

Desde 2015, no obstante, asistimos a la profundización del proceso de fragmentación del movimiento 42 

indígena organizado. En 2017 y 2018, existían líderes y comunidades indígenas opuestos a la consulta 
previa, que se interpreta como una herramienta institucional a favor del extractivismo.
De las muchas organizaciones indígenas en Ecuador, nos centramos en la federación nacional (43 co-
naie) y sus subfederaciones regionales –especialmente ecuarunari–, que son históricamente las más 
relevantes desde el punto de vista político y geográfico (Lucero, 2003). En su apogeo, la comunidad 
fue considerada uno de los movimientos sociales más fuertes del continente, fueran indígenas o no 
(Brysk, 2000; Yashar, 2005; Silva, 2009).
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del territorio indígena.44 En junio de 1994, la conaie, junto con otros grupos indígenas, 
organizó una movilización de dos semanas contra la reforma agrícola neoliberal (An-
dolina, 1994; Sawyer, 2004, cap. 5). Ese mismo año, la conaie publicó un programa 
político que pedía una nueva constitución y ratificación del Convenio 169 de la oit 
(conaie, 1994: 17 y 20). A mediados de la década de 1990, se intensificó el conflicto 
relacionado con el petróleo en la Amazonía, y las políticas en materia de recursos na-
turales y territoriales se convirtieron en fundamentales para el movimiento indígena.45 
En la provincia de Pastaza, opip se vio envuelto en un conflicto de casi una década 
con la compañía petrolera Arco-Oriente, durante la cual invocó el Convenio 169 de la 
oit –antes de su ratificación por parte de Ecuador (Fontaine, 2004; Hurtado, Vargas 
y Chávez, 2011: 107).

Una demanda histórica del movimiento indígena se realizó con la convocatoria 
de una Asamblea Constituyente en 1997. La Asamblea fue producto de una crisis de 
legitimidad en la que el conaie y otros movimientos sociales desempeñaron un papel 
clave, movilizando las protestas masivas que obligaron al presidente Abdalá Bucaram 
a renunciar (Andolina, 2003). La Asamblea Constituyente presentó una oportunidad 
para impulsar la ratificación del Convenio 169 de la oit, que ganó impulso gracias al 
apoyo del ex presidente Osvaldo Hurtado, quien fuera presidente de la Asamblea, 
y del trabajo de los representantes de Pachakutik (Van Cott, 1998). El Convenio fue 
ratificado tres semanas antes de que la Asamblea terminara de redactar la nueva 
constitución. La Constitución de 1998 garantizaba dos derechos distintos a la con-
sulta: uno para los pueblos indígenas y afroecuatorianos (art. 84) y otro para todas 
las comunidades y concerniente con el medio ambiente (art. 88).46

Ausencia de incorporación política indígena en el Estado ecuatoriano
En respuesta al conflicto petrolero en la Amazonía, en 2002 el presidente Gustavo 
Noboa firmó el Decreto Nº 3.401, que regulaba el primer proceso de consulta en 
Ecuador. Reconoció la consulta previa como un derecho colectivo de los pueblos 
indígenas e incluyó a las federaciones indígenas como supervisoras del proceso (arts. 
13, 21 y 40). Sin embargo, también estableció una visión tecnocrática de la participa-
ción: solo las opiniones “técnica y económicamente viables y legalmente apropiadas 
se considerarán en la toma de decisiones” (art. 31). Entre agosto y diciembre de 
2003, se consultó a 263 comunidades kichwas sobre la extracción de petróleo en 
dos bloques en la provincia de Napo, en el norte de la Amazonía (Hurtado, Vargas  
y Chávez, 2011: 112-113; García Serrano, 2012: 4-5). A pesar de haber sido un 
proceso cuestionable –por ejemplo, porque la información estaba disponible solo 
en español y no en kichwa–, 236 de estas comunidades se pronunciaron por un “sí 
condicional” y el proyecto fue aprobado.

Para conocer la comprensión del territorio por parte de 44 opip, véase Sawyer (2004: 83-84).
La octava y novena rondas de licitación de petróleo ocurrieron en 1995 y 2001, respectivamente.45 

El art. 84 garantiza que “se consulte a los pueblos indígenas sobre los planes y programas de ex-46 

ploración y explotación de recursos no renovables que se encuentran en sus tierras y que pueden 
afectarlos ambiental o culturalmente; que participen en los beneficios que estos proyectos generan, 
tan pronto como sea posible, y reciban una compensación por los daños socioambientales que cau-
sen”. El art. 88 establece que “todas las decisiones estatales que puedan afectar el medio ambiente 
deben tener previamente las opiniones de la Comunidad, para lo cual será debidamente informada. 
La ley garantiza su participación”.
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  Este período estuvo marcado por la disminución de la capacidad y legitimidad 
del movimiento indígena. Después de una meteórica trayectoria de 1990 a 2000, las 
organizaciones indígenas en Ecuador, en especial la conaie y Pachakutik, sufrieron 
políticamente debido a su participación en el breve golpe militar que derrocó al pre-
sidente Noboa en el año 2000 (Silva, 2009: 190-191). Este declive se vio exacerbado 
por el apoyo inicial que brindaran al presidente Lucio Gutiérrez (2003-2005), quien 
traicionó sus promesas de campaña y adoptó reformas neoliberales para satisfacer 
las condicionalidades del Fondo Monetario Internacional y cooptó a varios líderes 
indígenas. El declive del movimiento indígena también se reflejó en su desempeño 
electoral. Después de alcanzar el máximo nivel de apoyo electoral, tanto de nivel 
nacional como subnacional en las elecciones de 2000, Pachakutik tuvo dificultades 
para mantener las alcaldías y expandir sus bases electorales, a diferencia de lo que 
sucediera con el mas en Bolivia (Rice, 2011: 180-183).

 El polémico ciclo que comenzó en abril de 2005, conocido como la “rebelión de 
los forajidos”, fue la primera protesta importante desde 1990 que no fue dirigida por el 
movimiento indígena. El presidente Rafael Correa (2007-2017) fue elegido en 2006 en 
el marco de estas manifestaciones. La inauguración de un presidente de izquierda y 
la convocatoria de otra Asamblea Constituyente, según lo exigido por la conaie y otros 
movimientos sociales, transformaron el contexto político y representaron un desafío 
para las organizaciones indígenas (Chuji et al., 2010; Ramírez Gallegos, 2010). Aunque 
Pachakutik inicialmente había considerado compartir una boleta con Correa y conaie 
lo apoyó en la segunda vuelta contra un candidato conservador, la victoria de Correa 
reforzó el declive electoral de Pachakutik –su candidato a presidente obtuvo solo el 
2% de los votos– al excluir aun más a los grupos indígenas de las esferas de poder 
(Becker, 2010, cap. 6; Rice, 2011). Los movimientos indígenas, entre tanto, reanudaron 
su proyecto de reivindicación sobre la ejecución sustantiva de la consulta previa. El 
resultado fue una nueva secuencia reactiva de relaciones entre el Estado y el movi-
miento indígena, y una nueva fase en la institucionalización de la consulta previa.

Renovada discordia e institucionalización débil
En noviembre de 2007, 130 delegados elegidos popularmente se reunieron para 
reformar la Constitución de Ecuador.47 Aunque el movimiento indígena había exigido 
una nueva constitución y el texto incorporaba el concepto kichwa de Sumak Kawsay 
–o Buen Vivir–, como así también muchos nuevos derechos colectivos, la Asamblea 
Constituyente de 2007-2008 exacerbó la polarización entre las organizaciones indí-
genas y el partido de Correa, Alianza País.

 El 29 de abril de 2008, el Comité de Recursos Naturales y Biodiversidad presentó 
a la plenaria de la Asamblea Constituyente una propuesta mayoritaria –que proponía la 
consulta previa– y una propuesta minoritaria –que proponía, en vez, el consentimiento 
previo–. Las propuestas se vincularon con el apoyo a la extracción de recursos, por el 
lado de la mayoría, y la oposición a un modelo extractivo de desarrollo, por el lado de 
la minoría.48 Después del debate y con el lobby ejecutivo en contra de la propuesta 

El 15 de abril de 2007, hubo un referéndum popular sobre si reformar o no la Constitución. El 86,79% 47 

votó a favor. Las elecciones se llevaron a cabo el 30 de septiembre de 2007. Alianza País ganó 80 
de 130 asientos.
Asamblea Constituyente, acta 40, 29 de abril de 2008. Consultado en el Archivo de la Asamblea 48 

Nacional del Ecuador.
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minoritaria de consentimiento previo, se aprobó la propuesta mayoritaria de consulta 
previa. Pero la consulta previa siguió siendo una fuente de conflicto: el movimiento 
indígena y sus aliados se movilizaron para exigir una ejecución más sustantiva, lo que 
provocó contrarreacciones del Ejecutivo.

 La Constitución ecuatoriana de 2008 garantiza los dos derechos distintos de con-
sulta incluidos en la Constitución de 1998, aunque con algunas innovaciones. Con 
respecto a los derechos colectivos de los pueblos indígenas y afroecuatorianos, el 
artículo 57 garantiza el derecho a “consultas previas, libres e informadas, dentro de 
un período razonable, sobre los planes y programas de exploración, explotación y 
comercialización de recursos no renovables que se encuentran en sus tierras y que 
pueden afectarlas ambiental o culturalmente […] si no se obtiene el consentimiento de 
la comunidad consultada, la constitución y la ley prevalecerán”. El segundo derecho, 
a la consulta ambiental, establece que todas las comunidades deben ser consultadas 
sobre cualquier “decisión o autorización estatal que pueda afectar el medio ambiente” 
y que serán “informadas de manera exhaustiva y oportuna” (art. 398). En comparación 
con la legislación anterior, aclara que el “sujeto consultor es el Estado” y no el titular de 
la concesión. En el caso de una “oposición mayoritaria”, “la decisión de ejecutar o no el 
proyecto se adoptará mediante una resolución debidamente justificada por la autoridad 
pertinente”, ya sea el Ministerio de Medio Ambiente o el de Recursos No Renovables.

Sin embargo, el 22 de abril de 2008, mientras la Asamblea Constituyente todavía 
estaba debatiendo la consulta previa, el presidente Correa promulgó el Decreto Eje-
cutivo Nº 1.040 para regular los “mecanismos de participación social” en las decisio-
nes estatales que afectan el medio ambiente. La palabra “consultar” no aparece en 
ninguna parte del decreto. Prioriza la provisión de información por parte del Estado 
y el “promotor” del proyecto, y la exclusión de las opiniones de la ciudadanía que 
no cumplen con los criterios de “viabilidad técnica y económica”. Así, el Decreto Nº 
1.040 fue una reacción ejecutiva contra el lenguaje más progresista contenido en el 
proyecto de reforma de la Constitución que pronto se ratificaría.

A pesar de la violación de la Constitución, los funcionarios ecuatorianos conti-
nuaron confiando en el Decreto Nº 1.040 para los procesos de “participación social” 
y definieron la consulta previa como una “sesión informativa” en lugar de un ejer-
cicio de derechos colectivos. La redefinición de la consulta como mera provisión  
de información surgió en entrevistas con informantes clave y en la documentación de 
los procesos de participación social en torno a la actividad petrolera en el norte de la  
Amazonía.49 Dado que estos procesos son necesarios para la aprobación de las 
evaluaciones de impacto ambiental, las empresas deben realizarlos para cada fase 
del proyecto. Un experto los caracterizó como una mera formalidad.50 Además, dado 
que las compañías petroleras privadas los organizan, la información existente sobre 
el contenido de estos procesos es muy limitada.51

Entrevistas a David Cordero, coordinador del Centro de Derechos Humanos de la Universidad Católica 49 

de Quito y ex abogado de derechos humanos, Quito, 5 de agosto de 2014; a Rodrigo Varela, funcio-
nario de la Oficina del Defensor del Pueblo ecuatoriano en el área de derechos colectivos, Quito, 4 de 
agosto de 2014. Comunicación de Thea N. Riofrancos con Amelia Fiske, 24 de abril de 2014 (véanse, 
además, Fernández, 2011: 69; Fiske, 2013).
Entrevista a Cordero, 5 de agosto de 2014; Fiske (2013).50 

Entrevista a Varela, 4 de agosto de 2014. Según la experiencia de trabajo de campo de Riofrancos, el Mi-51 

nisterio de Medio Ambiente no tenía registros de estos procesos o no estuvo dispuesto a compartirlos.
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  La interpretación tecnocrática de la consulta previa contribuyó al bajo nivel de 
legitimidad de la institución entre los grupos indígenas y su débil institucionalización.52 
El movimiento indígena y los grupos ecologistas, como Acción Ecológica, vieron el 
compromiso del gobierno de intensificar la extracción de recursos como una amenaza 
para los nuevos derechos constitucionales. En noviembre de 2010, la conaie rompió 
oficialmente con la administración de Correa, al declarar su rechazo al modelo ex-
tractivo de desarrollo y al “etnocidio” que causa, y la criminalización de los activistas 
indígenas y ambientales durante las protestas antiextractivas.53 La relación entre el 
Estado y estos grupos de movimientos sociales siguió siendo reactiva, lo que socavó 
la legitimidad y eficacia de la consulta previa y, por lo tanto, su capacidad para ganar 
fuerza institucional.

El conflicto por la consulta previa se reanudó en el verano de 2012, cuando la Se-
cretaría de Hidrocarburos (she) y el Ministerio del Ambiente (mae) de Ecuador iniciaron 
un proceso de consulta antes de la undécima ronda de licitaciones de petróleo, cuyo 
objetivo era expandir la extracción de petróleo a las reservas no exploradas de las cua-
tro provincias del sur de la Amazonía. La contención se centró en el Decreto Ejecutivo 
Nº 47, emitido en julio de 2012 para regular la consulta de las comunidades indígenas 
antes de la licitación de los bloques petroleros. Notablemente, el decreto se promulgó 
una semana antes de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitiera su 
decisión en el caso de Sarayaku vs. Ecuador, y fallara a favor de la comunidad amazó-
nica kichwa por el hecho de que el Estado ecuatoriano no la hubiera consultado antes 
de que la Compañía General de Combustibles de la Argentina explorara petróleo en 
su territorio.54 El pueblo sarayaku había apelado a la corte internacional debido a la 
histórica falta de cumplimiento de la consulta previa en Ecuador. Aunque este exitoso 
caso legal se centró en eventos previos a la presidencia de Correa, la tendencia de 
débil institucionalización de la consulta previa continuó bajo su gobierno.

Existen similitudes entre los decretos Nos 1.040 y 1.247 firmados por Correa. 
Ambos evidencian el enfoque tecnocrático de la participación que ha socavado la 
legitimidad y la eficacia de la consulta previa. Pero, en contraste con el Decreto Nº 
1.040, el Decreto Nº 1.247 utiliza el lenguaje constitucional de la consulta. Además, 
quizás en respuesta a las quejas de los grupos indígenas, no hay rol para las empre-
sas privadas en el último decreto; regula el proceso de licitación previa a la concesión. 
La innovación más importante del Decreto Nº 1.247 es el requisito de que las consul-
tas generen acuerdos de inversión con las comunidades afectadas en áreas como 
salud, educación y vivienda. Según los burócratas y académicos entrevistados, estos 
acuerdos se basan en la práctica de acuerdos de compensación entre las compañías 
petroleras y las comunidades.55 El decreto es explícito sobre su intención política: la 
inversión “motivará la participación de las comunidades” (art. 16).

Según la Constitución (art. 133), los derechos deben ser regulados por el derecho ordinario (leyes 52 

orgánicas) y no por decreto. En la decisión de Sarayaku vs. Ecuador de 2012, discutida a continuación, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictaminó que Ecuador debe redactar una ley de este 
tipo. A partir de marzo de 2017, la Asamblea Nacional aún tenía que hacerlo.
conaie53  (2010).
La concesión petrolera se otorgó en 1996; los sarayakus presentaron su caso ante el tribunal en 2003.54 

Entrevistas a Cordero, 5 de agosto de 2014, y Varela, 4 de agosto de 2014. Véase, además, Cisneros 55 

(2012). A fines de 2017, no se sabía cuánto de esta inversión se materializaría; la she extendió dos 
veces el plazo para las ofertas debido a la falta de interés de los inversores.
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Sin embargo, la aplicación del Decreto Nº 1.247 fue muy limitada: solo se con-
sultó al 15% de la población indígena afectada (Mazabanda, 2013).56 Otros factores 
adicionales socavaron la fortaleza institucional. Según un funcionario del mae que 
participó en las consultas, las comunidades con prácticas establecidas de toma de 
decisiones –principalmente de la nación kichwa– llegaron a un consenso sobre la 
extracción de petróleo y las necesidades de inversión.57 Pero el funcionario admitió 
“errores”, tales como traductores insuficientes, consultas rápidas e información “muy 
deficiente”. Relató que en cuatro de trece bloques petroleros, las comunidades re-
chazaron los proyectos. A lo largo del proceso, los líderes indígenas y los miembros 
de la comunidad criticaron a lo que llamaron “supuestas” consultas por presentar 
información insuficiente, involucrar el “chantaje” económico –es decir, los acuerdos 
de inversión– y dividir a las comunidades.58 Los actores estatales acusaron a estos 
activistas de difundir desinformación y afirmaron que no representaban a sus comuni-
dades.59 La falta de acuerdo entre los actores sociales y estatales demuestra la falta 
de legitimidad de la institución. El 28 de noviembre de 2012, cientos de manifestan-
tes de organizaciones indígenas y aliadas se reunieron en oposición al proceso de 
consulta y extracción de petróleo frente al Hotel Marriot en Quito, donde el ministro 
de Recursos No Renovables inauguró la undécima ronda de licitaciones de petróleo 
en una convención de la industria.60 Entre 2012 y 2013, quince organizaciones indí-
genas y sus comunidades de base emitieron declaraciones en oposición al proceso 
de consulta.61 Del mismo modo, en noviembre y diciembre de 2013, la she y el mae 
organizaron consultas para la extracción de petróleo planificada en el Bloque 43 del 
Parque Nacional Yasuní, utilizando el Decreto Nº 1.247. Esto provocó reclamos simi-
lares por parte de grupos indígenas y ambientalistas.62

Según Mazabanda, la consulta se realizó solo en los trece bloques que se ofrecían a las compañías 56 

extranjeras en esta primera fase de licitación, y no en los tres bloques otorgados a la empresa estatal 
Petroamazonas o en los cinco bloques destinados a estar en oferta en una fecha futura. Para el anuncio 
sobre la licitación y las consultas de la she, véase <www.hidrocarburos.gob.ec/trece-bloques-petrole-
ros-de-la-ronda-suroriente-saldran-a-licitacion-el-28-de-noviembre/>, consultado el 19 de septiembre 
de 2017. En total, 10.469 miembros de la comunidad fueron consultados en 37 audiencias públicas 
y 32 asambleas generales.
Entrevista a un burócrata del 57 mae, quien solicitó el anonimato, Quito, 7 de marzo de 2013.
Servindi, “Nación Sapara denuncia intromisión en sus territorios de la Secretaría de Hidrocarburos”, 58 

Lima, 12 de agosto de 2012; conaie, “Indígenas amazónicos se oponen a la xi Ronda Petrolera. 
No vale la pena y debe suspenderse de inmediato”, 4 de diciembre de 2012, disponible en <www.
biodiversidadla.org/index.php/layout/set/print/Principal/Secciones/Noticias/Ecuador_indigenas_ama-
zonicos_se_oponen_XI_Ronda_Petrolera>, consultado el 20 de septiembre de 2017.
El Universo59 , “Ministro Pástor afirma que sí hicieron consulta previa a licitación petrolera”, Guayaquil, 
15 de diciembre de 2012.
Amazon Watch60 , “Crecen las protestas indígenas a medida que el Ecuador subasta los bloques petro-
leros de Amazon”, 28 de noviembre de 2012, disponible en <http://amazonwatch.org/news/2012/1128-
indigenous-protests-grow-as-ecuador-auctions-amazon-oil-blocks>, consultado el 20 de septiembre 
de 2017.
Informe preparado por una coalición de grupos indígenas y de derechos humanos para el Examen 61 

Periódico Universal de los derechos humanos en Ecuador de la onu, disponible en <https://uprdoc.
ohchr.org/uprweb/downloadfile.aspx?filename=3996&file=CoverPage>, consultado el 20 de septiem-
bre de 2017.
La Hora62 , “Los pueblos indígenas no creen en la consulta previa”, Quito, 31 de octubre de 2013; El 
Comercio, “La sentencia en el caso Sarayaku, ¿un precedente para el Yasuní?”, Quito, 14 de octubre 
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  Para concluir, aunque la relación entre el Estado y los movimientos sociales conti-
núa evolucionando, la institucionalización de la consulta previa sigue siendo reactiva. 
En Ecuador, la consulta previa está débilmente institucionalizada: es ilegítima ante 
los ojos de los actores sociales clave, es inefectiva y el Estado la impone de manera 
muy despareja según la ocasión o localidad.

conclusiones

Al combinar la literatura académica sobre ip e institucionalismo histórico, nuestro estu-
dio de consulta previa enriquece ambas áreas de investigación. En lo que respecta a 
los estudios sobre ip, demostramos que el análisis de la arena política nacional, y en 
particular los procesos de movilización nacional e incorporación política de grupos 
de base, explican los diferentes niveles de fortaleza de estas instituciones. Con res-
pecto al institucionalismo histórico, revelamos la dinámica de las instituciones cuyo 
propósito es involucrar a las comunidades afectadas en el proceso de formulación de 
políticas. Mostramos que las ip solo se fortalecen cuando son creadas por sectores 
movilizados que posteriormente se incorporan al Estado, que implementa y refuerza 
estas instituciones.

En Bolivia y Ecuador, la consulta previa fue una fuente de conflicto social en la 
fase inicial de adopción, pero los procesos posteriores de institucionalización tomaron 
caminos divergentes. En Bolivia, en el contexto de un Estado neoliberal, el mas se 
formó como una organización de movimientos sociales de campesinos y cultivadores 
de coca que más tarde desarrolló una estrategia nacional y forjó vínculos con los lí-
deres de los movimientos indígenas. Cuando el partido ganó la presidencia en 2006, 
el movimiento indígena se incorporó al Estado nacional y participó activamente en el 
proceso de regulación e implementación de las consultas previas. Dicha inclusión 
significó altos niveles de legitimidad, eficacia y cumplimiento de la consulta previa en 
el sector del gas, incluso después de terminado el auge de los commodities.

En Ecuador, ningún partido político fue capaz de interactuar con las demandas 
del movimiento social indígena. Pachakutik, el partido indígena, tuvo un éxito electo-
ral de corta duración y fue políticamente marginado por la administración de Correa 
(Rice, 2011; Madrid, 2012). Mientras tanto, el partido de Correa, Alianza País, no 
estaba ligado orgánica u organizativamente a los sectores movilizados en defensa 
de la consulta previa. La relación de oposición entre los movimientos indígenas y  
la administración de Correa continuó provocando un conflicto sobre la regulación y la 
implementación de la consulta previa. En Ecuador, los activistas indígenas dependen 
de la protesta, en lugar de la consulta previa, para expresar sus quejas sobre los efec-
tos ambientales, socioculturales y económicos de la extracción de hidrocarburos.

Nuestros casos también demuestran que el momento en que se lleva a cabo la 
incorporación política del movimiento indígena tiene efectos para el fortalecimiento 
de la consulta previa. En Ecuador, Pachakutik alcanzó la máxima fuerza electoral 
en el contexto de un Estado neoliberal a fines de los años noventa. Sus niveles de 

de 2014. Para cuentas oficiales, consúltese <www.consultaprevia.gob.ec>, consultado el 9 de junio 
de 2015, y el informe de medios estatal El Ciudadano, “1.817 ciudadanos participantes en la Consulta 
Previa del Bloque 43 itt”, 18 de octubre de 2014, disponible en <www.elciudadano.gob.ec/1-817-ciuda-
danos-participan-en-la-consulta-previa-del-bloque-43-itt/>, consultado el 20 de septiembre de 2017.
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capacidad y apoyo disminuyeron en la siguiente década. Bajo Correa, el Estado 
progresista ecuatoriano no tuvo que incorporar al movimiento indígena para que sea 
política o electoralmente viable. Alianza País podía ganar sin el apoyo de Pachakutik 
–que se vio debilitado aun más por el éxito electoral de Correa– o de la conaie; por lo 
tanto, no incorporó al movimiento indígena a su coalición gobernante. Por el contrario, 
en Bolivia, el mas amplió su coalición y mantuvo su fuerza electoral al construir una 
coalición con múltiples bases territoriales, tanto de clase como étnicas. En términos 
temporales, el ascenso del mas coincidió con la crisis del Estado neoliberal y la crista-
lización de un Estado progresista, que pudo incorporar orgánicamente al movimiento 
indígena y sus demandas.

A pesar de estas importantes diferencias de institucionalización, debemos reco-
nocer que, en ambos países andinos, la consulta previa se enmarca en un contexto 
de expansión geográfica de la extracción de recursos naturales. Ambas economías 
nacionales cambiaron drásticamente en la década de 2000. El auge de los commo-
dities profundizó la dependencia económica de la extracción de recursos naturales. 
En Bolivia, a pesar de las presiones económicas y políticas a favor de la extracción 
de recursos, la consulta previa ha logrado un alto grado de legitimidad entre las 
comunidades indígenas, lo que ha tornado muy difícil para el gobierno de Morales 
poder revertir o suspender la institución. De forma más general, nuestro estudio mues-
tra que las instituciones nacidas en movilización de base y fortalecidas a través de 
la incorporación política de los actores movilizados pueden resistir las preferencias 
cambiantes de actores políticos poderosos. 

Nuestro estudio comparativo demuestra que la incorporación política de los ac-
tores sociales que dan a luz a las ip es esencial para el fortalecimiento institucional. 
Este argumento tiene implicaciones metodológicas y sustantivas.

A nivel metodológico, se destacan las limitaciones de los estudios que buscan 
estudiar los efectos de las ip con diseños de investigación que las imponen de ma-
nera exógena y aleatoria a las comunidades de pertenencia. Al estudiar los efectos 
de las ip impuestas de manera exógena, los diseños de investigación experimentales 
ignoran las causas endógenas que tienen consecuencias para los efectos de estas 
instituciones. Esta limitación puede, de hecho, explicar los hallazgos limitados y esta-
dísticamente poco significativos de dichos estudios. Como argumentamos, las ip efec-
tivas son el resultado de una movilización social endógena. También se demuestra la 
utilidad de un análisis secuencial, que revela que la sincronización de los eventos en 
relación con su contexto políticamente relevante es causalmente consecuente.63 

A nivel sustantivo, ofrecemos una conceptualización y explicación original de la 
fortaleza institucional que es posible de generalizar a otros contextos. En regímenes 
democráticos o políticos con al menos un nivel moderado de accountability –con-
dición importante de pertinencia de nuestro argumento–, esperamos que nuestra 
teoría endógena de la participación se aplique a las ip, donde los actores sociales 
movilizados a favor de su creación puedan ser identificados y el grado de su pos-
terior incorporación política pueda ser observado en los procesos de regulación e 
implementación de la institución. Nuestra expectativa es que cuando esos sectores 
se incorporan políticamente, ya sea a través de instituciones estatales o a través de 
un sistema de partidos políticos competitivo, las ip que tales sectores promovieron 

Para más información sobre el método secuencial comparado, véase Falleti y Mahoney (2015).63 
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  podrán ganar mayores niveles de legitimidad y eficacia y se harán cumplir por parte 
del Estado. De lo contrario, la institución participativa morirá en la letra de la ley o 
alimentará un conflicto adicional entre el Estado y los actores sociales movilizados. 
Vale decir, el éxito de las ip –su fuerza institucional y sus posibles efectos democra-
tizadores– es indisociable de la incorporación política de los actores del movimiento 
social que impulsaron su adopción.
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SUMMARY

Why and how do institutions strengthen? This ar-
ticle offers an explanation of institutional strength 
based on the study of participatory institutions. 
Combining the insights of historical institutiona-
lism and participatory democracy literatures, it 
is proposed an endogenous theory of participa-
tion and argue that the strength of participatory 
institutions is dependent on the historic process 
of their creation and subsequent political incor-
poration of the mobilized groups that bring them 
about. We comparatively study prior consulta-
tion in Bolivia and Ecuador since its inception 

in the 1990s. This institution is highly relevant in  
Latin America, particularly as countries in the 
region intensify the extraction of non-renewable 
resources. We show that different paths of po-
litical incorporation of the groups mobilized for 
institutional adoption were consequential to 
the resulting institutional strength. Our findings 
shed light on the tensions between participa-
tory democracy and resource extraction in Latin 
America and have important implications for the 
study of participatory and political institutions 
worldwide.

via y en Ecuador desde su ratificación en los años 
noventa. Esta institución es altamente relevante en  
América Latina, particularmente en la medida  
en que los países de la región intensifican la ex-
tracción de recursos no renovables. Se muestra 
que diferentes trayectorias de incorporación po-
lítica de los grupos movilizados para la adopción 
de la institución explican la fortaleza institucional 
resultante. Los resultados iluminan las tensiones 
entre democracia participativa y la extracción de 
recursos en América Latina y tienen importantes 
implicancias para el estudio de las instituciones 
participativas y políticas en el mundo. 

¿Por qué y cómo se fortalecen las institucio-
nes? En este artículo se ofrece una explicación 
sobre el fortalecimiento institucional basada 
en el estudio de las instituciones participati-
vas. Combinando los hallazgos del institucio-
nalismo histórico y la literatura sobre demo-
cracia participativa, se propone una teoría 
endógena de la participación y se argumenta 
que la fortaleza de las instituciones partici-
pativas depende del proceso histórico de su 
creación y la subsecuente incorporación de  
los grupos movilizados que la originaron. Se estu-
dia comparativamente la consulta previa en Boli-




